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Bogotá D.C., 24 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
secretariageneral@concejodebogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41
601-2088210
Ciudad

Radicado SDP: 1-2025-02942
Radicado CONCEJO: 2025EE712

Asunto: Proposición 083 del 20 enero de 2025

Reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Planeación - SDP se permite atender la Proposición 083 aprobada 
en la sesión del 20 de enero de 2025, presentada por los Honorables Concejales María 
Victoria Vargas Silva, Armando Gutiérrez González de la Bancada Partido Político Liberal 
Colombiano, cuyo tema es proposición aditiva a la proposición 035 de 2025 titulada APP 
Unidad Deportiva El Campín de la ciudad de Bogotá D.C.

En el marco de las funciones establecidas en el Decreto Distrital 432 de 2022, así como lo 
reglamentado en el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021, “Por el cual se adopta 
la revisión general del plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, se informa lo 
siguiente:

Una vez revisado el cuestionario que acompaña la Proposición 083 de 2025, se informa 
que las preguntas formuladas no corresponden a la competencia funcional de la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 432 
del 4 de octubre de 2022 por medio del cual se modificó la estructura organizacional y se 
asignó el objeto y las funciones de la Entidad. En consecuencia, la SDP no tiene asignada 
la función de ejecutar, administrar y construir parques y escenarios recreo – deportivos; así 
como, la de formular Asociaciones Público Privadas - APP de proyectos estructurantes de 
la Ciudad, como lo es la APP Unidad Deportiva El Campín.
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Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3 del artículo 24 del Decreto Distrital 438 
de 2019 que establece: “(…) Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del 
ámbito funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del 
Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. (…)”  (Subrayado fuera 
de texto)

Conforme a lo anterior, se da por atendida la solicitud de la Proposición 083 de 2025 y esta 
Secretaría queda atenta a atender las observaciones e inquietudes adicionales que sea de 
la competencia. 

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora- Subsecretaría de Planeación Territorial.

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales.
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho.
Nelson Humberto Gamboa Baracaldo- Subdirector de Planes Maestro.
Yohana Andrea Montaño, Abogada, Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales.
Zahimis Moreno Vergara – Subdirección de Planes Maestros.
Edwin Emir Garzón – Abogado Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial.

Proyectó: Jorge Enrique Vargas Bravo – Profesional SPM 
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